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VISTOS: 
 
La Resolución N° D00030-2025-OSCE-SGE, el Memorando N° D000026-2025-

OECE-SDGU, el Memorando N° D000033-2025-OECE-DSEACE, e Informe N° 
D00052-2025-OECE-OREH-CEG; y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución N° D00030-2025-OSCE-SGE del 24 de marzo de 

2025, se designa temporalmente a la señora Isela Flor Baylon Rojas, en el puesto de 
subdirectora de la subdirección de Catalogación y Gestión de Usuarios del SEACE de 
la Dirección del SEACE del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – 
OSCE, actualmente subdirección de Gestión de Usuarios, de la dirección del Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado; 

 
Que, mediante Memorando N° D000033-2025-OECE-DSEACE del 6 de mayo 

de 2025, el director del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado, en atención 
al Memorando N° D000026-2025-OECE-SDGU del 6 de mayo de 2025, comunica a la 
Presidenta Ejecutiva del OECE, el descanso vacacional de la Subdirectora de la 
Subdirección de Gestión de Usuarios, y propone a la servidora Jenny Saravia Armacta, 
se le designe temporalmente las funciones de dicha subdirección, a partir del 12 al 19 
de mayo de 2025;    

 
Que, mediante Informe N° D000052-2025-OECE-ORH-CEG del 10 de mayo de 

2025, la Especialista Legal concluye que resulta viable culminar la designación temporal 
de la servidora Isela Flor Baylon Rojas, en el puesto de Subdirectora de la Subdirección 
de Gestión de Usuarios, a partir del 12 de mayo de 2025 y se proceda con designar 
temporalmente a la servidora Jenny Saravia Armacta, en el puesto de la subdirección 
mencionada;  

 
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Interno de los Servidores 

Civiles del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE (ahora 
Organismo Especializado para las Contrataciones Públicas Eficientes – OECE) 
aprobado con Resolución N° 177-2019-OSCE-PRE, el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del OECE aprobado con Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° D000002-2025-OECE-PRE; y en uso de la facultad conferida en la 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° D000005-2025-OECE-PRE y la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° D000003-2025-OECE-PRE del 22 de abril del 2025; 

 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1º.- Dar por concluida, partir del 12 de mayo de 2025, la designación 
temporal de la servidora Isela Flor Baylon Rojas, en el puesto de Subdirectora de la 
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Subdirección de Gestión de Usuarios, de la dirección del Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado, del Organismo Especializado para las Contrataciones 
Públicas Eficientes, conferida mediante Resolución N° D00030-2025-OSCE-SGE del 24 
de marzo de 2025.  

 
Artículo 2º.- Designar temporalmente, a partir del 12 de mayo de 2025, a la 

servidora Jenny Saravia Armacta, en el puesto de Subdirectora de la Subdirección de 
Gestión de Usuarios, de la dirección del Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado, del Organismo Especializado para las Contrataciones Públicas Eficientes, en 
adición a sus funciones de Especialista en Atenciones del SEACE y en tanto se designe 
al titular. 

 
Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente Resolución en la sede digital 

del Organismo Especializado para las Contrataciones Públicas Eficientes - OECE 
(www.gob.pe/oece). 

 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

 
Firmado por 

 
YESSICA DORIS PÉREZ ASTUHUAMAN 
Jefe(a) de la Oficina de Recursos Humanos 

OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 
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